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Es:  

Medicina legal. 

Medicina legal es la especialidad médica que reúne los conocimientos de 

la medicina que son útiles para la administración  de justicia para dilucidar 

o resolver problemas civiles, penales o  administrativos y para cooperar 

en la formulación de leyes. 

Medicina legal 

general. 

Medicina Legal 

Criminalística. 

Medicina Legal 

Tanatologíca.  

Medicina Legal 

Traumatológica. 
Medicina Legal 

Materno Infantil. 

Medicina Legal 

Toxicologica. 

Medicina Legal 

Psiquiatrica. 

Medicina Legal 

Laboral. 

Deontología 

Médica. 

Elaboración de 

documentos 

médico – legales. 

Estudio de los 

indicios de 

naturaleza medica 

que dejo  un 

delincuente en la 

escena del hecho o 

sobre la víctima. 

Estudio de la 

muerte y del 

cadáver. 

Alteraciones anatómicas y funcionales 

causadas por  una fuerza exterior, que 

son de interés a la justicia. Incluye alteraciones de la 

conducta sexual y sus  

consecuencias legales. 

Estudia los aspectos 

legales de las 

intoxicaciones. 

Estudia la 

enfermedad 

mental y sus 

vinculaciones 

con la  ley. 

Aspectos legales 

de las 

alteraciones de la 

salud causadas  

por el trabajo. 

 

Estudio del deber 

y derecho de los 

médicos 

 


